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Da cuenta secretaría que la parte interesada aportó la totalidad de las 
publicaciones requeridas en esta clase de procesos, sin recibir noticias del 
presunto desaparecido, por consiguiente, lo que corresponde es proceder a 
nombrar curador Ad-litem para que represente al señor LUIS ENRIQUE LÓPEZ 
ÁLZATE al tenor de lo establecido en el Nral. 1º del art. 584 en concordancia con 
el Nral 3º del art. 583 del C.G.P. 

 
En virtud a lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: Designar como Curadora Ad-Litem del presunto desaparecido 

LUIS ENRIQUE LÓPEZ ÁLZATE, a la abogada NIRAY GAVIRIA MUÑOZ, quien 
puede ser localizada a través del correo electrónico abogadagaviria@gmail.com, 
dirección calle 12 · 6-56 ofic 209 edif, Gutiérrez de Cali-Valle, teléfono 
3113538148, por cumplir con los requisitos del art. 48 del C.G.P. 

  
SEGUNDO: Comunicar su nombramiento por el medio más expedito. 
 
TERCERO: Advertir a la curadora ad-litem que de conformidad con lo 

señalado en el Núm. 7º del art. 48 del C.G.P., el anterior nombramiento es de 
forzosa aceptación, salvo lo exceptuado en dicho numeral. 
 

NOTIFÍQUESE 
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